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En la historia del Ecuador un año singular es el 2007, por ser un año donde renace la esperanza, para poder cambiar una sociedad por demás desigual e injusta, si bien, con altas tasas de crecimiento económico en el boom del cacao, banano y petróleo. Lo que demuestra que no basta con crecer sino con tener sociedades democráticas, por lo cual el vicio de China es altas tasas de crecimiento en ausencia de desarrollo humano y sostenible, lo que la califica como economía subdesarrollada al igual que la del Ecuador; y, aun peor, porque no existe limitante mayor para el desarrollo que ausencia de democracia y el poder demencial de la dictadura comunista. 

Con la constituyente y la nueva constitución, hay una oportunidad histórica para cambiar la sociedad ecuatoriana hacia un régimen de equidad y de justicia, donde cuente más el Ser que el Tener; y, sería conveniente, que no se desperdicie este insólito espacio, por lo que es vital que se expliciten las alternativas de desarrollo, los modelos posibles y probables y, sobre todo, que se haga del diálogo y del consenso la base del convivir nacional.

Desde la perspectiva de desarrollo se observan tres modelos alternos, el del capitalismo globalizado, el del socialismo del siglo XXI y el desarrollo humano y sostenido. Estos modelos son perceptibles en ciertos sectores de la población, inclusive, con particularidades regionales; sin embargo, se requiere profundizar en el ejercicio de la democracia con la participación, movilización y organización social, fundamentalmente en base a un lúcido diagnóstico de los obstáculos y padecimientos que tiene la sociedad ecuatoriana, particularmente, la masiva pobreza, que alcanza a más del 60% de la población total, por lo que el punto de partida es preguntarse ¿Cuál es el modelo o el camino de la Gobernabilidad que puede extirpar el cáncer que destruye el tejido social ecuatoriano la pobreza? La respuesta es, en principio, de tres alternativas:

El Capitalismo Globalizado. Después de los denominados cambios sísmicos (Lester C. Thurow, El Futuro del Capitalismo), en particular, la caída del comunismo, el capitalismo globalizado llega al delirio de proclamar “el fin de la historia y el último hombre Fukuyama”; sin embargo, el crecimiento de la pobreza, el capitalismo salvaje Juan Pablo II; el capitalismo senil Samir Amin y el malestar de la Globalización Joseph Stiglitz demuestra que el capitalismo no es necesariamente ni el fin de la historia ni el paraíso terrenal, por lo que si bien se reconoce que ha tenido éxito en algunos países emergentes como el caso de Chile, en la mayoría de los casos la larga noche neoliberal monetarista ha sido un fracaso, particularmente visible en Argentina y Ecuador, al igual que en Bolivia y México; sociedades que prácticamente están fracturadas; mas, los grupos de poder, las oligarquías tradicionales, insisten en que ese tipo de capitalismo es el mejor de los mundos posibles y siguen impulsando la privatización, confían en la mano invisible, que todo lo resuelve por arte de encantamiento a través del mercado, en la desregulación y en la presencia de un Estado, que además de corrupto, es mínimo e intrascendente, que solo vela por que se lubrique y se aceite un sistema de acumulación de capital con exclusión social a nivel interno e internacional.
La crueldad de la transparencia que proclama los cultores del mercado a ultranza del comercio contrasta con los colosales subsidios que dan los países más ricos, en especial, al sector agropecuario y las múltiples barreras de acceso a los mercado más dinámicos y las restricciones a la migración internacional, que con perplejidad nos lleva a preguntarnos de que mercados libres y transparentes estamos hablando si la realidad es de una concentración del poder en los Proto Estados G-7, G-8; y, ahora China; y, las empresas transnacionales, que en número de 38000 en el torno siglo y en el torna milenio y en especial las 287 más grandes administran el 70% del comercio mundial y el 75% de la tecnología de punta. Lo que nos lleva a preguntarnos donde esta si es que existe la famosa mano invisible y el mercado libre. Si esta es la realidad de un mercado administrado con tendencias a la competencia imperfecta y al liderato de los monopolios, no se puede seguir insistiendo, al margen de la realidad, en mercados de competencia perfecta que solo existen plenamente en los textos de la macro y la microeconomía. 
El Socialismo del Siglo XXI. Si bien este concepto estaría en una fase de creación; se podrían distinguir algunas variantes que van desde el modelo comunista de China, Vietnam y Cuba con diferentes grados de apertura hacia el capitalismo y que son sin duda regímenes dictatoriales, hasta formas de populismo orgánico y de múltiples arbitrialidades, que abusa del excedente petrolero, como el caso del gobierno de Chávez en Venezuela, hasta modelos tenues de re distribución del ingreso y la riqueza en una sociedad tan extremadamente desigual como Brasil y mejores condiciones de creación de un modelo socialista libertario en el Uruguay; mas, es visible que estos modelos si bien son más plausibles que el autoritarismo comunista no es menos cierto que su perfil todavía es incipiente. 
En el caso del Ecuador el Presidente Constitucional Rafael Correa debería definir que entiende por socialismo del siglo XXI, para poder tener éxito en la próxima Asamblea Constituyente y particularmente en la nueva Constitución, en la que tiene que estar la parte dogmática del nuevo modelo del sistema económico, que va a servir de base del camino de la gobernabilidad y del nuevo Ecuador que se trata de crear; en este aspecto, es esencial distinguir entre el viejo esquema denominado Marxista Leninista, Castrista y el Socialismo del Siglo XXI. 
El Desarrollo Humano y Sostenible. Es un modelo que se viene incubando desde la perspectiva de la integración social, desde la época del genial economista Gunnar Myrdal, que ha recibido contribuciones notables como las de Erick Fromm; y, que, de alguna manera, esta presente en los países que tienen el mayor índice de desarrollo humano y sostenible. Concepto que desde la perspectiva cuantitativa ha desarrollado el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD a partir de los años 90, sustituyendo al importante pero parcial concepto de desarrollo económico como crecimiento del PIB, que todavía tiene preeminencia en algunos organismos internacionales y países. Desde la perspectiva histórica estos modelos son más visibles en Noruega, Suecia, Finlandia, Suiza y Canadá, entre otros; y, es palmaría su diferencia con la sociedad más consumista y de mayor generación de riqueza que es la sociedad norteamericana, de alguna manera están presentes en Latinoamérica y el Caribe en Costa Rica y Uruguay. 
La pregunta es si es posible un modelo de esta naturaleza en los niveles de acumulación de capital que tienen las sociedades atrasadas o subdesarrolladas como el caso de Ecuador o Cuba, que son fehacientes demostraciones de capitalismo y socialismo subdesarrollado. 
Un tema apasionante, que puede clarificar las alternativas de la Asamblea Constituyente, en el Ecuador, es en qué medida nuestra sociedad esta preparada para superar el cruel desgarramiento de la crucifixión del ser humano entre libertad e igualdad, en términos absolutos, que todavía es imposible consagrar, ya que la historia demuestra que cuando la libertad es total, el pez grande se come al chico; y, cuando la igualdad es visible, es en sociedades con perversas dictaduras como la de Stalin en la ex Unión Soviética. 
Todo ello nos lleva a pensar que hay que hacer una cruzada para engrandecer y vivificar la democracia a partir de las palabras mágicas, que retan al poder como hegemonía y apropiación, que son movilización, participación y organización social; es el perfume de la ciudadanía el que realiza la gran hazaña de la democracia, vieja aspiración de los pueblos desde la época clásica de Grecia hasta ahora no consumada plenamente, mientras exista poder la democracia es perfectible nunca perfecta.  

Cultura del Diálogo. Si bien es cierto que nuestras sociedades latinoamericanas; y, en especial, la ecuatoriana, tienen una extraordinaria magia para la conversación y el diálogo, contrastando con el mundo de el silencio, que prevalece en algunas de las sociedades más desarrolladas; y, tienen también, un alto grado de cohesión familiar y un importante índice de felicidad, no es menos cierto que carecen de una cultura política, en que el diálogo se constituye en el germen de la democracia y del consenso, es en gran medida una asignatura pendiente, por ello, hay que incrementar el diálogo interregional, dado el hecho de que somos uno de los países más diversos y profundamente marcados por la cordillera de los Andes, donde se requiere con urgencia de un diálogo permanente entre la costa, la sierra y el oriente; para hacer viable inclusive la planificación estratégica que combine magistralmente lo local, provincial, regional y nacional; así mismo, nuestra sociedad esta desgarrada por la discriminación racial, por lo que un imperativo es el diálogo intercultural, para romper con las múltiples incomprensiones entre las diferentes etnias; en este aspecto ha sido histórica la emergencia de los pueblos indígenas y en menor medida de los afro ecuatorianos; no menos importante, es superar la discriminación de género, batalla en que las mujeres han cumplido un rol existencial; pero, el machismo sigue presente.  
Lo más doloroso es que se han perdido los aspectos ideológicos y la organización en los partidos políticos, lo que hace la cruel realidad de que la política es solo un juego de oportunismos, de caciquismo, de populismo; y, lo que es más cruel, la política es el resultado de una estructura oligárquica, en uno de los países como Ecuador que tiene una de las distribuciones más injustas de la riqueza y del ingreso; por ello, construir un modelo de desarrollo humano y sostenible, solo podrá emerger de un diálogo profundo entre todos los ecuatorianos y ecuatorianas al margen de todo tipo de discriminación. La cultura del diálogo es la base de la concertación, del consenso y, particularmente, de la democracia como eclosión de la ciudadanía.
Cabe pensar que, la cultura del diálogo y del consenso, es vital, si se toma como punto de partida de la Asamblea Constituyente los temas que más nos dividen y enfrentan como los siguientes:

Dolarización: La soberanía monetaria, mientras existan los Estados Nación en el Sistema Mundo, es fundamental; y, es la práctica, de la inmensa mayoría de los países y en particular de los de América Latina como Argentina, Brasil, México, Venezuela, Colombia, Perú, Chile, Uruguay, Cuba, Jamaica, Costa Rica, entre otros; y, solamente, por circunstancias históricas, Panamá esta dolarizado por tener la más importante vía interoceánica el Canal de Panamá, ya de su plena soberanía; y, la imitación de Ecuador en el Salvador, que es un país atrasado y subdesarrollado como el nuestro. 
Sería insensato consagrar el dólar en la Constitución, sobre todo, si se considera la responsabilidad de los Estados Unidos en la destrucción del sistema financiero y monetario internacional diseñado en Brettón Woods y el haber auspiciado una economía de casino a nivel mundial; además, de sus colosales déficits que hacen vulnerable cada día más a la moneda rectora del mundo, cabe en este aspecto no olvidar las lecciones de la crueldad infinita del estallido de las burbujas financieras y monetarias como el efecto tequila, tango, zamba y zhumir  que nos dejó sin moneda nacional, por el contagio y la volatilidad, que genera una economía abierta a nivel mundial sin sistema financiero y monetario internacional, estos hechos deben estar en la mente de los Constituyentes.
Esto, nada tiene que ver con la necesidad del ajuste estructural para mantener la estabilidad macroeconómica financiera y monetaria sea con el dólar o sea con el sucre o una moneda regional. Este es un requerimiento de la economía mundial y nacional por la creciente globalización e interdependencia. 

La Despolitización de los Organismos de Control: El que el Ecuador este catalogado como uno de los países más corruptos, al igual que México o Brasil, obedece a que los organismos de control están totalmente al servicio de los grupos de poder, que hacen fabulosas fortunas por arte de encantamiento, por lo que hay que poner la mejor imaginación creadora, para que los Constituyentes aporten a formas de elección popular de quienes tienen la mayor responsabilidad de que prevalezcan los principios éticos en la administración pública; y, también, hay que a través de veedurías permanentes y acción ciudadana, obligar al cumplimiento de la ley, dejando atrás la impunidad; así como consagrar la cadena perpetua, para los ladrones de los fondos públicos, incluyendo a los contratistas individuales que han hecho fabulosas fortunas con las obras públicas, en estafas en las ingenierías, en la mala construcción y en los sobre precios. 
Protección del Medio Ambiente: Al constituir el Ecuador uno de los cinco países más biodiversos del mundo la defensa del medio ambiente es un imperativo categórico. Hay que poner freno a la tala irracional del bosque tropical y subtropical. Hay que negociar con inteligencia el patrimonio de la humanidad que es la vida en todas sus formas. Hay que endurecer las penas, con cadena perpetua, para quienes agreden a la naturaleza. Hay que tener la creatividad, inteligencia para que los recursos renovables no se  agoten, estableciendo la formula simple de que la tasa de explotación sea inferior a la tasa de producción. Hay que tener extrema cautela en la utilización de  los recursos no renovables como el petróleo, de ahí el reto histórico de la preservación del bosque protector y mantener en tierra los ricos recursos de hidrocarburos, que pese a los cambios tecnológicos siempre serán estratégicos y cada vez más caros. Hay que intuir que el futuro del Ecuador depende, en gran medida, del Ecoturismo.

Nacionalización del Petróleo: en este aspecto es fundamental que el Ecuador se inspire en la experiencia histórica de Chile con el cobre y de México y Venezuela con el petróleo; para utilizar desde la perspectiva del país y sus necesidades la trayectoria de la minería en todas sus formas; todavía es enorme la tarea por delante para la prospectiva minera, ahí descansa la más alta fortaleza del país. Hay que darle valor agregado al petróleo, ahí subyace una enorme riqueza potencial. El reto crear refinerías. 
Salud y Educación: La reproducción biológica y la reproducción social dependen de la salud y educación; por ello, es indispensable que se asigne el 10% del PIB a estos sectores. Hay que universalizar la instrucción básica de por lo menos 12 años garantizando su cobertura y principalmente su calidad, en este aspecto es vital la promoción, capacitación y retribución al trabajo de los maestros en todos los niveles de instrucción y evitar que la educación sea manejada desde intereses donde prevalece el sentido gremial, por demás legítimo, sobre la vocación educadora de los profesores; sin buenos docentes no habrá desarrollo pleno posible. 

Creatividad e Investigación: Esta es la brecha más importante que tiene el Ecuador frente al resto del mundo, por lo que es indispensable que se asigne el 2% del PIB a investigación y creatividad. Acuerdos inteligentes de cooperación con los países desarrollados, con sus universidades y escuelas politécnicas y, fundamentalmente la cooperación Sur-Sur, son básicos Hay que hacer una cruzada nacional en pos de la creatividad e investigación.   
La Discriminación Racial y la Discriminación de Género: históricamente se ha comprobado que no basta con proclamar la igualdad intrínseca de todos los seres humanos y abolir todo tipo de discriminación, creando iguales oportunidades para todos, sino que hay que establecer, con meridiana claridad, los procedimientos para eliminar la discriminación racial y de género, en lo legal, en lo político, en los social y en lo cultural, incluyendo las formas de contratación y empleo, así como todas las instancias jurídico administrativas.  
Acceso a los factores de producción: en una economía social de mercado o en intentos de consagrar un socialismo del siglo XXI o plasmar un desarrollo humano y sostenible, el acceso a los factores de la producción, en igualdad de oportunidades es vital. 

Acceso a la Tierra: en la ya milenaria sociedad humana el acceso a la tierra ha sido uno de los determinantes de los sistemas económicos, sociales y políticos; más aun en los países atrasados y subdesarrollados como el Ecuador, donde en la matriz del desarrollo se sitúa el acceso a la tierra, particularmente para el sector campesino; temas como el de reforma agraria siguen siendo importantes y también las reformas urbanas; además de la titularidad sobre la posesión efectiva de la tierra, que es base fundamental de las garantías para obtener el crédito. El tema del acceso a la tierra con plena democracia y al mismo tiempo de garantizar la propiedad privada, va a ser uno de los temas que más va a dividir a los constituyentes; ojala exista la sabiduría para combinar, con inteligencia, la garantía de la propiedad privada y la función social que cumplen la tierra; también, es estratégico, en Ecuador, que es uno de los más biodiversos del mundo, el puente entre ecología y defensa del medioambiente y producción y productividad de la tierra, pasando por la convergencia del acceso a la tierra.

Acceso al Capital: no puede existir una sociedad plenamente democrática y un capitalismo con rostro humano sino se garantiza el acceso al capital, en donde cumplen roles estratégicos las empresas públicas y privadas, cabe recordar que en los Estados Unidos, que es uno de los países capitalistas con menor intensidad de presencia del Estado, se visualiza el sector público, que genera en promedio el 30% del PIB en las tres últimas décadas y en Suecia esta cifra se sitúa entorno al 60% y la media en los países capitalistas del G-7, los más industrializados del mundo, el promedio se sitúa en el 42%; por ello, va a ser fundamental la sensatez para acoplar desde el acceso al capital, lo público y lo privado y lidiar con uno de los más difíciles obstáculos para la democratización del capital que son los monopolios tanto públicos como privados; cabe reflexionar que las 287 empresas transnacionales que lideran las 38000 que aproximadamente existían en el año 2000, comandan el 70% del comercio mundial y el 75% de la tecnología de punta; y, en Ecuador, las 40 más grandes sociedades anónimas de las 4000 que existían en ese año concentran el 60% de los activos frente a más de un millón de pequeñas empresas que no alcanzan el 10% del total de activos. 
El Acceso al Trabajo: ningún factor supera al trabajo entre los factores de la producción y no solo desde la visión de Carlos Marx sino en cualquier visión capitalista; por ello el acceso al trabajo es la piedra de toque y la base del empleo, que es el desafío más importante de todas las sociedades modernas y premodernas. Si la constituyente y la nueva constitución puede alcanzar el empleo pleno o diseñar rutas de gobernabilidad para alcanzarlo; con seguridad, sería el logro más importante para el nuevo Ecuador que se trata de crear. 
El Acceso a la Empresa: como lo planteó Shumpeter, el empresario es el adelantado de los procesos productivos y de la productividad, en las economías del siglo XX y por supuesto en el siglo XXI; el liderazgo empresarial es básico y esta ligado a la producción, productividad y competitividad; por ello crear espíritu de empresa, sobre todo para las PYMES, las pequeñas y medianas empresas, es fundamental, para superar el subdesarrollo. 

El Acceso a la Invención: tanto el poder hegemónico como la democracia mundial y nacional dependen en alto grado de la capacidad de creatividad, en este aspecto el liderazgo lo tiene los Estados Unidos, no es puramente casual que abrumadoramente los norteamericanos ganen los premio Nobel en las ciencias naturales y en la economía; esa es la magia de ese país, que invierte en inteligencia en el sector público y privado; esta es la ruta de los países más avanzados y difícil en el resto de países pero no así el acceso a la innovación, que es camino para el Ecuador. 

Acceso a la Innovación: los llamados países emergentes o nuevos países industrializados han demostrado hasta la saciedad que la ruta de la innovación hace la diferencia; y, que, se pueden dar saltos cuánticos para convertir a países atrasados en potencias mundiales caso de China, Brasil o la Federación Rusa, Corea o Japón. 

Acceso a la Información: la más grande revolución de finales del siglo XX y principios del siglo XXI es la de la información; por desventura es la más asimétrica y en este aspecto Ecuador es uno de los países más rezagados, por lo que la nueva Constitución deberá establecer mecanismos para las más amplia apertura a la revolución de la información. 
La Planificación Indicativa para el Desarrollo: un país sin objetivos y metas de largo plazo y aliento no puede encontrar el camino de la Gobernabilidad, ese es el caso del Ecuador. Las economías más prosperas y con los índices más altos de desarrollo humano y sostenible, son aquellas que tienen políticas de Estado y no de Gobierno y que hacen una magistral combinación del sector público y privado, para alcanzar, de la mejor manera, los objetivos y metas individuales y colectivos, en el ejercicio de una plena democracia, que combine, adecuadamente, los tres símbolos de la plenitud humana: la libertad, la igualdad y la solidaridad. 
Estos temas difíciles y controversiales, entre otros, deben ser los que exigen de la mayor capacidad de convocatoria para impulsar la cultura del diálogo; ya que, los consensos en base a los disensos, van a insumir lo mejor de la imaginación creadora de todos los ecuatorianos y ecuatorianas, si queremos tener la nueva senda de ampliar y vivificar la democracia en el país a través de la ciudadanía y ahí se encuentra la encrucijada que tienen que descifrar los Constituyentes y que se plasmaría en la nueva Constitución. 
Bibliografía: 
· QUINTERO, Rafael y Erika Silva, Ecuador: una nación en ciernes, 3 tomos, Quito: ABYA YALA – FLACSO, 1991.

· CUEVA D. AGUSTIN, el proceso de dominación política en el Ecuador, Quito Ed. Crítica 1972.

· HURTADO OSWALDO, el Poder Político en el Ecuador, Planeta Letraviva Décima Edición, Quito 1997.

· SANTOS ALVITE Eduardo, La Pobreza en el Ecuador, Revista de la CEPAL No. 38. Santiago de Chile. 

· SANTOS ALVITE Eduardo, Ecuador, el Siglo XX, perspectivas para el siglo XXI, hacia el diseño de una Ética del desarrollo humano y sustentable Instituto Superior de Post Grado en Ciencias Internacionales, Universidad Central del Ecuador, Quito, 2006. 
PAGE  
9

